
     

 
 

Medellín, cuatro (04) de mayo del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En auto del 26 de enero de 2021, este juzgado convocó a audiencia de que tratan 

los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, para los días MIERCOLES 

05 Y JUEVES 06 DE MAYO DEL AÑO 2021, A PARTIR DE LAS 8:30 A.M. 

 

A raíz de la actividad sindical convocada a nivel nacional por Asonal Judicial la 

cual este juzgado apoya, no se podrá realizar la audiencia prevista en este 

proceso para el día MIERCOLES 05 DE MAYO/2021. 

 

Todas las etapas de la audiencia, se desarrollarán a partir del día JUEVES 06 DE 

MAYO DE 2021 A PARTIR DE LAS 8:30 A.M., a través de la aplicación 

MICROSOFT TEAMS.  

 

Infórmese esta decisión al INPEC para efectos de la comparecencia del señor TITO 

PALACIOS SANCHEZ, como se había indicado en auto de abril 21 de los 

presentes. 

 

El link de la audiencia consta enviado a las partes.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

CAROLINA MARIA BOTERO MOLINA  

JUEZ 
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RADICADO 05001 31 03 017 2018 00678-00 

PROCESO VERBAL RCE 

DEMANDANTES KATHERIN KENDY PALACIOS 

VALLECILLA CC. 67.030.219 EILIN 

XIOMARA GODOY PALACIOS (menor) 

MARYLI PALACIOS VALLECILLA CC. 

1.130.653.187 TITO PALACIOS SÁNCHEZ 
CC. 1.1143.860.871 

DEMANDADOS CARLOS PRIETO ARIAS CC. 226.377 
JHON CARLOS PRIETO MOYA CC. 

80.387.526. COOPERATIVA DE 

TRANSPORTES VELOTAX LTDA. NIT. 

890700189-6 LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O.C. NIT. 860028415- 5 
AUTO CON 

AUTO REPROGRAMA AUDIENCIA DE PARA EL 
06 DE MAYO/2021 
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